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ESCOLARIDAD  
Bachillerato, otorgado el 7 de junio de 1984, por The University of Chicago, Chicago, Illinois, EE.UU. 
Licenciatura en Ciencias Políticas, Economía, Retórica y Letras Clásicas, y Derecho, otorgado el 17 de marzo de 1989, por The University of 
Chicago, Chicago, Illinois, EE.UU. 
Doctorado en Derecho, otorgado el 17 de mayo de 1992, por la Facultad de Leyes de Northwestern University, Chicago, Illinois, EE.UU. 
Habilitación del Doctorado en Derecho, otorgado el 9 de junio de 1994, por La Universidad Mayor de San Simón, Cochabamba, Bolivia 
 
TRABAJO POSDOCTORAL 
University of California at Berkeley, Boalt Hall School of Law, 1998-2000 John M. Olin Fellow en Análisis Económico del Derecho; Lloyd M. Robbins 
Fellow en Historia del Derecho. Trabajé en una de las principales bibliotecas del mundo dedicadas a la historia jurídica de la tradición continental 
europea y latinoamericana de derecho civil (romano), y en un centro de investigación de vanguardia dedicado al análisis económico del derecho. 
 
INVESTIGACIÓN 
Astrofísica y Cosmología Teóricas. Llevé adelante investigación bajo la tutoría de Lee Smolin, entre enero y agosto de 1984, en The Enrico Fermi 
Institute, de The University of Chicago, Chicago, Illinois, EE.UU. 
Democracia y Revolución Boliviana. Llevé a cabo investigación bajo la tutoría de Friedrich Katz, entre enero y diciembre de 1988, en The New 
Division, de The University of Chicago, Chicago, Illinois, EE.UU. 
Administración de la Corona Castellana en el Alto Perú. Efectué investigación, entre enero y diciembre de 1989, en El Archivo y Biblioteca 
Nacionales de Bolivia, Sucre, Bolivia 
Doctrina Chevron. Llevé adelante investigación, entre enero y abril de 1992, en la Facultad de Leyes de Northwestern University, Chicago, Illinois, 
EE.UU. 
Derecho Indiano. Abordé investigación, entre 1994 y 1997, en La Universidad Mayor de San Andrés, La Paz, Bolivia 
Análisis Económico del Derecho, Derecho Romano, Civil, Canónico, Feudal, Ius Commune. Con nombramiento como John M. Olin Fellow en 
Análisis Económico del Derecho y Lloyd M. Robbins Fellow en Historia del Derecho, acometí investigación en una de las principales bibliotecas del 
mundo dedicadas a la historia jurídica de la tradición continental europea y latinoamericana de derecho civil (romano), y en un centro de 
investigación de vanguardia dedicado al análisis económico del derecho, entre 1998 y 2000, en Boalt Hall School of Law de The University of 
California at Berkeley, California, EE.UU. 
Derecho Romano. Con nombramiento como Delmas Fellow, abrí investigación, en octubre de 1998, International School of the Ius Commune, 
Ettore Majorana Foundation and Centre for Scientific Culture, Erice, Sicilia, Italia 
Derecho Romano. Progresé con investigación, entre julio y diciembre de 2000, en The Huntington Library, San Marino, California, EE.UU. y en The 
University of California at Los Angeles, Westwood, California, EE.UU. 
Rational Choice Theory, Latin American Law. Llevé adelante investigación, entre 2001 y 2005, en The Newberry Library, Chicago, Illinois, EE.UU., 
en The University of Chicago School of Law, Chicago, Illinois, EE.UU. y, con nombramiento como Adjunct Professor of Latin American Law, en 
Chicago-Kent College of Law, Chicago, Illinois, EE.UU. 
Common Law Contracts, Commercial Law. Llevé adelante investigación, entre 2006 y 2007, con nombramiento como Associate Professor of Law y, 
luego, como Professor of Law, en The Alben W. Barkley School of Law, Paducah, Kentucky, EE.UU. 
Análisis Económico del Derecho, Derecho Romano, Derecho Estadounidense. Con nombramiento como Profesor Visitante, llevé adelante 
investigación, durante el 2008, en el Instituto Tecnológico Autónomo de México, México D.F., México 
Common Law Torts, Property. Con nombramiento como Visiting Associate Professor of Law, entre 2010 y 2012, llevé a cabo investigación, en 
Florida International University School of Law, Miami, Florida, EE.UU. 
Análisis Económico del Derecho. Progresé con investigación, entre 2011 y 2013, con nombramiento como Investigador Honorario, en el Centro de 
Investigación e Informática Jurídica de la Escuela Libre de Derecho, México D.F., México 



Revalorización del Derecho Privado. Abordé investigación, en 2009, con nombramiento como Investigador por Honorarios y, luego, entre 2010 y 
2013, como Investigado Asociado C, de tiempo completo, a contrato, en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, México D.F., México 
 
DOCENCIA 
Teoría Económica, Introducción al Derecho, Derecho Comercial. Con nombramiento como Docente, impartí materias presenciales, entre septiembre 
de 1995 y junio de 1997, en el programa de licenciatura de derecho de la Universidad Iberoamericana, campus La Paz, Bolivia y campus El Alto, 
Bolivia 
Latin American Business Law, International Business Transactions. Con nombramiento como Adjunct Professor of Law, impartí materias 
presenciales, entre enero de 2002 y diciembre de 2005, en los programas de doctorado de derecho y maestría de derecho, en Chicago-Kent 
College of Law, Illinois Institute of Technology, Chicago, Illinois, EE.UU. 
Common Law Contracts, Commercial Law. Con nombramiento como Associate Professor of Law y, luego, como Professor of Law, impartí materias 
presenciales, entre enero de 2006 y diciembre de 2007, en el programa de doctorado de derecho, en The Alben W. Barkley School of Law, 
Paducah, Kentucky, EE.UU. 
Análisis Económico del Derecho, Derecho Romano, Derecho Estadounidense. Con nombramiento como Profesor Visitante, di clases presenciales, 
durante el 2008 y, nuevamente, en mayo y junio de 2013, en los programas de licenciatura y maestría de los departamentos de derecho, economía 
y contaduría, en el Instituto Tecnológico Autónomo de México, México D.F., México 
Economía Política. Con nombramiento como Profesor Titular, impartí cátedra presencial, durante el 2009, en el programa de licenciatura de 
derecho, en la Escuela Libre de Derecho, México D.F., México 
Derecho Registral, Juicio Oral Civil y Mercantil. Impartí materias presenciales, en febrero y marzo de 2009 y, nuevamente, en julio y agosto de 
2013, en el programa de maestría de derecho privado y, luego, en el diplomado de juicios orales civiles y mercantiles, en la Universidad 
Quetzalcóatl, Irapuato, Guanajuato, México 
Análisis Económico del Derecho. Impartí clase presencial, en noviembre y diciembre de 2009 y, nuevamente, en 2011, en el programa de doctorado 
en derecho, en el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, México D.F., México 
Medios Alternativos de Resolución de Controversias. Imparí clase presencial, en noviembre y diciembre de 2009, en el diplomado de derecho civil y 
familiar, en el Tribunal Superior del Estado de Yucatán, Mérida, Yucatán, México 
Sociología del Derecho. Impartí clase presencial, en abril y mayo de 2010, en el programa de doctorado en derecho, en la Universidad Autónoma 
de Chihuahua, Chihuahua, México 
Análisis Económico del Derecho, Common Law Property, Torts. Con nombramiento como Visiting Associate Professor of Law, di clases 
presenciales, entre agosto de 2010 y mayo de 2012, en los programas de doctorado de derecho y maestría de derecho, en Florida International 
University School of Law, Miami, Florida, EE.UU. 
Análisis Económico del Derecho. Impartí clase presencial, en octubre y noviembre de 2011, en el programa de maestría en derecho fiscal, en la 
Universidad Iberoamericana, campus Puebla, San Andrés Cholula, Puebla, México 
Fuentes de las Obligaciones, Principios de Derecho Civil, Teoría de Juegos. Impartí materias presenciales, en octubre y noviembre de 2012, y en 
septiembre y octubre de 2013, en los programas de maestría en medios alternos de solución de conflictos y maestría en derecho civil, en el Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Hidalgo, Pachuca de Soto, Hidalgo, México 
Nuevos Esquemas de Desarrollo Empresarial: De las Sociedades Anónimas a las SAPIs. Impartí materia presencial, en marzo y abril de 2013, en el 
programa de doctorado de derecho, en la Escuela Libre de Derecho de Sinaloa, Culiacán Rosales, Sinaloa 
Derecho Civil y Mercantil en el Derecho Comparado. Impartí materia presencial, en junio de 2013, en el programa de maestría en derecho, en el 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, Acapulco, Guerrero, México 
Derecho de Bienes Estadounidense, Derecho de Obligaciones Estadounidense, Metodología y Redacción Jurídica Angloamericanas. Organizé, 
coordiné e impartí clases presenciales, en el Diplomado en Derecho Estadounidense y, luego, la Maestría en Derecho Estadounidense, entre 2011 
y 2013, organizados ambos por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, México, D.F., México y por el Ilustre y Nacional Colegio de 
Abogados de México, México, D.F., México 
Análisis Económico del Derecho. Impartí conferencia magistral presencial, en septiembre de 1995, para los estudiantes de la licenciatura de 
derecho, Universidad Iberoamericana, La Paz, Bolivia 
Análisis Económico del Derecho. Impartí tres conferencias magistrales presenciales, en mayo de 2007 y, nuevamente, en abril y septiembre de 
2008, para los estudiantes de la licenciatura de derecho y economía, Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, campus Santa 
Fe, México D.F., México 
Derecho Romano. Impartí la Cátedra Álvaro d'Ors de manera presencial, en septiembre de 2008, para profesores y doctorandos de la derecho, en 
la Universidad Panamericana, campus Ciudad de México, México D.F., México 
Análisis Económico del Derecho. Impartí conferencia magistral presencial, en noviembre de 2008, para los estudiantes de la licenciatura de derecho 
y economía, Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, campus Ciudad de México, México D.F., México 



Análisis Económico del Derecho. Organicé e impartí seminario presencial, en julio de 2008 y, nuevamente, en el 2009, para el claustro de 
profesores de la licenciatura de derecho, sobre cómo implementar la enseñanza de esta disciplina en toda la carrera, en la Universidad Francisco 
Marroquín, Ciudad de Guatemala, Guatemala 
Recodificación del Ordenamiento Jurídico en el Siglo XXI. Impartí curso presencial, el 17 de noviembre de 2009, en la Universidad del Pacífico, 
Lima, Perú 
Recodificación del Ordenamiento Jurídico en el Siglo XXI. Impartí curso presencial, el 11 y 12 de febrero de 2010, en la Escuela Libre de Derecho, 
México D.F., México y en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, México D.F., México 
Introducing the Legal System for 21st-century Latin America and the Caribbean. Impartí conferencia magistral presencial, en abril de 2010, en la 
Facultad de Leyes de Northwestern University, Chicago, Illinois, EE.UU. 
Análisis Económico del Derecho. Impartí clase presencial, en enero y febrero de 2011, en el programa de posgrado, en la Universidad de San 
Martín de Porres, Lima, Perú 
La Cultura y el Derecho en México. Participé en seminario presencial, en mayo de 2013, en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 
México D.F., México 
Análisis Económico del Derecho. Impartí clases en línea, en febrero de 2007, en programa de capacitación para docentes de derecho en análisis 
económico de Derecho, en Escuela Superior de Economía y Administración de Empresas, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina 
Análisis Económico del Derecho. Impartí clase en línea, el 21 de mayo de 2013, en la Universidad Mayor de San Andrés, La Paz, Bolivia 
Las Herramientas y Técnicas de Investigación Electrónica para encontrar bibliografía jurídica estadounidense. Impartí seminario presencial, el 10, 
17 y 21 de octubre de 2013, en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, México D.F., México 
La Constitución Estratégica: Introducción a la Teoría de Diseño de Mecanismos (una rama de la Teoría de Juegos) para Abogados, el 31 de 
octubre, y el 7, 14, 21 y 28 de noviembre de 2013, en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, México D.F., México 
 
DIRECCIÓN DE PROYECTOS ACADÉMICOS 
United States Legal Education. Con nombramiento como Associate Dean for Academic Affairs, luego que el decano Sheldon Vincenti de la 
Universidad de Idaho se retiró, entre 1996 y 1997, orienté al claustro de profesores en sus labores de investigación y desarrollé el programa de 
Doctorado en Derecho para acreditación por el American Bar Association, en The Alben W. Barkley School of Law, Paducah, Kentucky, EE.UU. 
Análisis Económico del Derecho. Establecí y fui miembro del directorio de O Instituto Latino Americano e do Caribe de Direito e Economia, entre 
2006 y 2009, que tuvo la crucial misión de estimular la cooperación de pares entre los juristas de América Latina y el Caribe y juristas de gran 
prestigio en los Estados Unidos de América y la Unión Europea, para lograr la traducción al español y al portugués de literatura del Análisis 
Económico del Derecho como puente entre culturas jurídicas, con el apoyo filantrópico de Microsoft Corporation, en la Escola de Direito da 
Fundação Getúlio Vargas de São Paulo, Brasil. 
Análisis Económico del Derecho. Dirigí el Centro de América Latina y del Caribe de Derecho y Economía, iniciativa educativa del Law & Economics 
Center at George Mason University School of Law, entre 2006 y 2010, con programas en el Supremo Tribunal Federal, en Brasilia; la Corte 
Suprema de Justicia, de la Ciudad de México; la Universidad de Buenos Aires, entre otros lugares, donde orienté a los profesores en la producción 
de libros u otros materiales didácticos para la capacitación de magistrados. 
Wiki Código Civil. Lideré proyecto de una nueva generación de codificación civil y comercial para Latinoamérica y el Caribe desde un enfoque 
integrado del Análisis Económico del Derecho, con la participación de profesores de derecho de más de veintena de países, afiliados a la 
Asociación Latinoamericana y del Caribe de Derecho y Economía, que produjo una obra colectiva bajo Licencia de Arte Libre con el apoyo 
filantrópico de Microsoft Corporation, http://wikicivilcode.org/, presentada en Barcelona, España el 16 de junio de 2009, en las instalaciones de la 
Universitat Pompeu Fabra, en Roma, Italia el 18 de septiembre de 2009, en las instalaciones de la Università Luiss Guido Carli, en Lima, Perú el 17 
de noviembre de 2009, en las instalaciones de la Universidad del Pacífico, en México, D.F., México el 11 y 12 de febrero de 2010, en las 
instalaciones de la Escuela Libre de Derecho y del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, y en 
Chicago, EE.UU. el 7 de abril de 2010, en las instalaciones de la Facultad de Derecho de la Northwestern University. 
United States Legal Education. Coordiné el Diplomado en Derecho Estadounidense y, luego, la Maestría en Derecho Estadounidense, entre 2011 y 
2013, organizados ambos por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM y por el Ilustre y Nacional Colegio de Abogados de México, 
donde orienté a los profesores en la enseñanza del derecho estadounidense y en la producción de libros u otros materiales didácticos para la 
enseñanza en México del sistema jurídico del país del norte. 
 
PROYECTOS EN DONDE PARTICIPEN INVESTIGADORES JÓVENES O ALUMNOS 
Análisis Económico del Derecho. Establecí y dirigí O Instituto Latino Americano e do Caribe de Direito e Economia, entre 2006 y 2009, que tuvo la 
crucial misión de estimular la cooperación de pares entre los docentes jóvenes de América Latina y el Caribe y juristas de gran prestigio en los 
Estados Unidos de América y la Unión Europea, para lograr la traducción al español y al portugués de literatura del Análisis Económico del Derecho 
como puente entre culturas jurídicas, con el apoyo filantrópico de Microsoft Corporation, en la Escola de Direito da Fundação Getúlio Vargas de São 
Paulo, Brasil. 



Derecho de Extranjería. Coordiné como Director, entre 2006 y 2007, la Immigration Law Clinic de The Alben W. Barkley School of Law, para que los 
alumnos de derecho brinden apoyo jurídico a migrantes mexicanos detenidos por Immigration and Customs Enforcement, Ullin, Illinois, EE.UU. 
Latin American Studies. Coordiné como Interim Associate Director, entre abril y junio de 2001, el Center for Latin American Studies, escribí 
propuestas para la captación de recursos para un Instituto Andino, preparé un curso de Civilización Latinoamericana en The College, The University 
of Chicago, Chicago, Illinois, EE.UU. 
Latín, participante en seminario de estudio y lectura de latín organizado por Martha Patricia Irigoyen Troconis en el Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, 2013, México D.F. 
Corpus Iuris Ciuilis, participante en seminario de estudio y lectura del Digesto organizado por Jorge Adame Goddard en el Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, 2013, México D.F. 
 
CONFERENCIAS ACADÉMICAS  
Ponente, trabajo aprobado por dictamen. En la III Conferencia Anual de la Asociación Latinoamericana y del Caribe de Derecho y Economía, 
presenté Cómo interactúan la jurisprudencia y la política en el tiempo, el 20 de junio de 1997, en La Universidad Central de Venezuela, Caracas, 
Venezuela 
Conferencista, por invitación. En Western Hemispheric Integration, Democracy and the Rule of Law, presenté Rule of Law in Latin America, el 6 de 
abril de 2002, en The University of Iowa College of Law, Iowa City, Iowa, EE.UU. 
Ponente, trabajo aprobado por dictamen. En la IX Conferencia Anual de la Asociación Latinoamericana y del Caribe de Derecho y Economía, 
presenté The Future of the Economic Analysis of the Law in Latin America: A Proposal for ALACDE Model Law and Economics Civil and 
Commercial Codes, el 30 de abril de 2005, en Boalt Hall School of Law de The University of California at Berkeley, California, EE.UU. 
Ponente, trabajo aprobado por dictamen. En la X Conferencia Anual de la Asociación Latinoamericana y del Caribe de Derecho y Economía, 
presenté The Private Legal Order, Financial Intermediation and Competition, el 20 de mayo de 2006, en la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Buenos Aires, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina 
Ponente, trabajo aprobado por dictamen. En la LXVI Conferencia Anual de la Economic History Association, presenté The Rule of Law in Spanish 
Colonial Law, el 15 de septiembre de 2006, en la University of Pittsburgh, Pittsburgh, Pennsylvania, EE.UU. 
Conferencista, por invitación. En Law and Economic Development in Latin America: A Comparative Approach to Legal Reform, presenté The Future 
of the Economic Analysis of Law in Latin America: A Proposal for ALACDE Model Codes, el 14 de abril de 2007, en Chicago-Kent College of Law, 
Illinois Institute of Technology, Chicago, Illinois, EE.UU. 
Conferencista, por invitación. En el Latin American Law Workshop, presenté Privatizing private law as a countermeasure to Latin America’s costly 
dalliances with socialism, el 21 de abril de 2007, en el Whitney R. Harris Institute for Global Legal Studies, en Washington University School of Law, 
St. Louis, Missouri 
Ponente, trabajo aprobado por dictamen. Relator de dos mesas de discusión. En la XI Conferencia Anual de la Asociación Latinoamericana y del 
Caribe de Derecho y Economía, presenté An Economic Analysis of Legal Reasoning, el 25 de mayo de 2007, en O Senado Federal, Brasilia, Brasil 
Conferencista, por invitación. En el Congreso Internacional de Derecho Penal y Economía, presenté Análisis Económico del Derecho Penal, el 31 
de agosto de 2007, en el Instituto Nacional de Ciencias Penales, México D.F., México  
Ponente, trabajo aprobado por dictamen. Relator de mesa de discusión. En la XII Conferencia Anual de la Asociación Latinoamericana y del Caribe 
de Derecho y Economía, presenté Recodifying and Deconstitutionalizing the Legal Order in Latin America: The Law and Economics Alternative, el 
29 de mayo de 2008, en el Instituto Tecnológico Autónomo de México, México D.F., México 
Conferencista, por invitación. En Bad Public Goods, presenté Rule of Law in Latin America, entre el 15 y 16 de septiembre de 2008, en Searle 
Center on Law, Regulation, and Economic Growth, Facultad de Leyes de Northwestern University, Chicago, Illinois, EE.UU. 
Conferencista, por invitación. En University-Based Efforts: Can They Make a Difference in the Americas, presenté Legal Education in Latin America, 
el 20 de octubre de 2008, en la Atlas Economic Research Foundation, San Antonio, Tejas, EE.UU. 
Ponente, trabajo aprobado por dictamen. En la XIII Conferencia Anual de la Asociación Latinoamericana y del Caribe de Derecho y Economía, 
presenté La genialidad del Derecho romano, una perspectiva desde el análisis económico del Derecho, el 15 de junio de 2009, en La Universitat 
Pompeu Fabra, Barcelona, España 
Ponente, trabajo aprobado por dictamen. En la XXVI Annual Conference de la European Association of Law and Economics, presenté The genius of 
Roman law, from a law and economics perspective, el 18 de septiembre de 2009, en la Università Luiss Guido Carli, Roma, Italia 
Conferencista, por invitación. En las Jornadas de Derecho Procesal Civil, presenté Hacia la Proyección de un Nuevo Derecho Adjetivo, el 14 de abril 
de 2010, en la Escuela Libre de Derecho, México D.F., México 
Ponente, trabajo aprobado por dictamen. En la XIV Conferencia Anual de la Asociación Latinoamericana y del Caribe de Derecho y Economía, 
presenté La utilización de mecanismos de mercado para mejorar la enseñanza del Derecho los países de Iberoamérica, el 26 de abril de 2010, en la 
Escuela Superior de Economía y Negocios, San Salvador, El Salvador 
Ponente, trabajo aprobado por dictamen. En el XVII Congreso del Instituto Internacional de Historia del Derecho Indiano, presenté El derecho 
indiano y la escolástica barroca: Una lectura fresca y actual de los emblemas de Juan de Solorzano y Pereira, el 29 de julio de 2010, en las 
instalaciones de la Benemérita Universidad de Puebla, Puebla de los Ángeles, México 



Ponente, trabajo aprobado por dictamen. En la XV Conferencia Anual de la Asociación Latinoamericana y del Caribe de Derecho y Economía, 
presenté The path dependence of the common law, from a Roman law perspective, el 4 de agosto del 2011, en las instalaciones de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas de la Pontificia Universidad Javeriana, Bogotá, Colombia 
Ponente, trabajo aprobado por dictamen. En la XVI Conferencia Anual de la Asociación Latinoamericana y del Caribe de Derecho y Economía, 
presenté An economic analysis of the Andean ayllu, el 19 de junio de 2012, en las instalaciones de la Universidad de San Martín de Porres, Lima, 
Perú 
Ponente, trabajo aprobado por dictamen. En el XVIII Congreso del Instituto Internacional de Historia del Derecho Indiano, presenté La labor 
humanitaria del conde de Cotoca en Charcas y la restructuración del Estado indiano durante la monarquia borbónica, el 19 de julio de 2012, en las 
instalaciones de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córboba, Córdoba del Tucumán, Argentina 
Conferencista, por invitación. En el Congreso Internacional de Globalización, Derecho Supranacional e Integración Americana, presenté Tradición 
Jurídica Angloamericana, el 29 de noviembre de 2012, en la Escuela Libre de Derecho, México D.F., México 
Ponente, trabajo aprobado por dictamen. En la XVII Conferencia Anual de la Asociación Latinoamericana y del Caribe de Derecho y Economía, 
envié From the Coase Theorem to the Myerson-Satterthwaite Theorem: Is Chicago Law and Economics Facing an Existential Crisis?, el 17 de junio 
de 2013, en A Procuradoria Geral do Estado do Rio de Janeiro, Río de Janeiro, Brasil 
 
ORGANIZACIÓN DE EVENTOS ACADÉMICOS 
XII Conferencia Anual de la Asociación Latinoamericana y del Caribe de Derecho y Economía. Con nombramiento como Presidente de esta 
organización internacional, organicé, coordiné y dirigí el evento académico y logístico, con la participación de investigadores y docentes de derecho 
de México, EE.UU., Bolivia, España, Italia, República Dominicana, Chile, Brasil, Argentina, Colombia, Perú, Paraguay, Uruguay, y Guatemala, entre 
el 28 y el 30 de mayo de 2008, en el Instituto Tecnológico Autónomo de México, México D.F., México 
I Coloquio Internacional de Magistrados. Con nombramiento como Director del Centro de América Latina y del Caribe de Derecho y Economía, 
iniciativa educativa del Law & Economics Center at George Mason University School of Law, organicé, coordiné y dirigí el evento académico y 
logístico, con la participación de magistrados de cortes supremas y otros funcionarios judiciales de EE.UU., Argentina, Uruguay, Brazil y Chile, entre 
el 17 y 18 de mayo de 2006, con el apoyo filantrópico de la Atlas Economic Research Foundation, en las instalaciones de la Universidad de Buenos 
Aires, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina 
II Coloquio Internacional de Magistrados. Con nombramiento como Director del Centro de América Latina y del Caribe de Derecho y Economía, 
iniciativa educativa del Law & Economics Center at George Mason University School of Law, organicé, coordiné y dirigí el evento académico y 
logístico, con la participación de magistrados de cortes supremas y otros funcionarios judiciales, el 23 de mayo de 2006, con el apoyo filantrópico de 
la Atlas Economic Research Foundation y de Microsoft Corporation, en las instalaciones del Supremo Tribunal Federal, en Brasilia, Brasil 
III Coloquio Internacional de Magistrados. Con nombramiento como Director del Centro de América Latina y del Caribe de Derecho y Economía, 
iniciativa educativa del Law & Economics Center at George Mason University School of Law, organicé, coordiné y dirigí el evento académico y 
logístico, con la participación de magistrados de cortes supremas y otros funcionarios judiciales de México, Bolivia, Ecuador, Perú, Colombia y 
Guatemala, entre el 26 y 27 de mayo de 2008, con el apoyo filantrópico de la Atlas Economic Research Foundation, en las instalaciones de la Corte 
Suprema de la Nación, México, D.F., México 
IV Coloquio Internacional de Magistrados. Con nombramiento como Director del Centro de América Latina y del Caribe de Derecho y Economía, 
iniciativa educativa del Law & Economics Center at George Mason University School of Law, supervisé el evento académico y logístico, con la 
participación de magistrados de cortes supremas y otros funcionarios judiciales, el 11 de junio de 2009, con el apoyo filantrópico de la Atlas 
Economic Research Foundation, en las instalaciones de la Escuela Judicial Española, Barcelona, España 
V Coloquio Internacional de Magistrados. Con nombramiento como Director del Centro de América Latina y del Caribe de Derecho y Economía, 
iniciativa educativa del Law & Economics Center at George Mason University School of Law, supervisé el evento académico y logístico, con la 
participación de magistrados de cortes supremas y otros funcionarios judiciales, el 28 de abril de 2010, con el apoyo filantrópico de la Atlas 
Economic Research Foundation, en las instalaciones de la Escuela Superior de Economía y Negocios, San Salvador, El Salvador 
La Recodificación del Ordenamiento Jurídico en el Siglo XX. Como Coordinador, organicé y participé en este evento académico, el 11 y 12 de 
febrero de 2010, en la Escuela Libre de Derecho, México D.F., México y en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, México D.F., 
México 
Las Insuficiencias del Common Law Angloamericano. Como Coordinador, organicé y participé en este evento académico, el 25 y 26 de noviembre 
de 2010, en la Escuela Libre de Derecho, México D.F., México y en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, México D.F., México 
Aprendiendo de la Última Crisis Cíclica: Hyman Minsky, El Sobreapalancamiento Financiero y la Reforma Dodd-Frank en los Estados Unidos. Como 
Coordinador, organicé y participé en este evento académico, el 13 de diciembre de 2012, en las instalaciones del Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la UNAM, México, D.F., México 
 
ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN  
Conferencista, por invitación. En el Grupo de Trabajo de Análisis Económico del Derecho, presenté Análisis Económico del Derecho en América 
Latina, el 4 de septiembre de 2008, en La Barra Mexicana Colegio de Abogados, México D.F., México 



Conferencista, por invitación. Presenté Legal Underpinnings of a Free Society, el 16 de octubre de 2008, en The Philadelphia Society Regional 
Meeting, San Antonio, Tejas, EE.UU. 
Entrevista, publicada por Luis Figueroa. ¿Qué le depara el futuro a Iberoamérica en lo concerniente a su orden jurídico?, el 3 de diciembre de 2008, 
http://newmedia.ufm.edu/gsm/index.php/Entrevista_a_Juan_Javier_del_Granado_por_Luis_Figueroa, en New Media Universidad Francisco 
Marroquín, Ciudad de Guatemala, Guatemala 
Entrevista, publicada por Joseph P. Duggan. For Latin America, there oughta be a (private) law, edición de abril de 2009, The American Spectator, 
Arlington, Virginia, EE.UU. 
Conferencista, por invitación. Presenté Javier del Granado era un Hombre de Alma Bella, el 27 de febrero de 2008, en Homenaje en el Centenario 
del Natalicio del Poeta Javier del Granado, http://youtu.be/RsjBKu4dphM, Academia Boliviana de la Lengua, Cochabamba, Bolivia 
Entrevista, publicada por Diana Reyes. ¿Por qué estudiar Derecho Estadounidense en México?, edición de mayo de 2013, El Mundo del Abogado, 
México D.F., México 
 
CUERPOS COLEGIADOS.  
Editor in Chief. Dirigí revista arbitrada The Latin American and Caribbean Journal of Legal Studies, entre 2006 y 2008. Determiné la misión editorial 
y ejercí la máxima responsabilidad editorial de la revista, dedicada al Análisis Económic del Derecho, supervisé el proceso de dictamen por pares, 
sugerí temas para artículos y simposios, http://services.bepress.com/lacjls/, en Berkeley Electronic Press, Berkeley, Califonia, EE.UU. 
Miembro del Comité Editorial. Colaboré con la dirección de la Revista de Derecho Privado, entre 2011 y 2013, en el Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la UNAM, México, D.F., México 
Miembro de la Comisión Dictaminadora. Colaboré con la dirección de la revista arbitrada Estudios: Filosofía, Historia, Letras, el 2013, en el Instituto 
Tecnológico Autónomo de México, México D.F., México 
Miembro. Con ingreso desde el 10 de febrero de 1995, Illinois State Bar, Chicago, Illinois, EE.UU. 
Miembro. Con ingreso desde el 8 de febrero de 1995, Ilustre Colegio de Abogados de La Paz, La Paz, Bolivia 
Asociado supernumerario. Con ingreso desde el 17 de junio de 2009, Ilustre y Nacional Colegio de Abogados de México, México D.F., México 
Miembro correspondiente. Con nombramiento en proceso desde febrero de 2013, Academia Boliviana de la Lengua, La Paz, Bolivia 
 
OTRAS ACTIVIDADES 
Investigador Nacional Nivel I. Recibí distinción de El Sistema Nacional de Investigadores de El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, durante 
el periodo del 1 de enero de 2010 al 31 de diciembre de 2012. 
Investigador Nacional Nivel I. Recibí distinción de El Sistema Nacional de Investigadores de El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, durante 
el periodo del 1 de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2016. 
 
PUBLICACIONES 
Juan Javier del Granado. "Javier del Granado era un hombre de alma bella" Homenaje en el centenario del natalicio del poeta Javier del Granado. 
Feb. 2013. http://youtu.be/RsjBKu4dphM 
Juan Javier del Granado. Oeconomia iuris: Un libro de Derecho del siglo XVI, refundido para el siglo XXI. México, D.F.: Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, 2010. 
(Es un libro-joya: una hermosa y fructífera combinación de talentos y lecturas; de ahondamiento y responsabilidad; de tesón y decisión; de criterios 
y profesionalidad en luz y firmeza. La búsqueda del espíritu de la ley marca fines y deseos de su implantación. Toda una combinación de pueblos, 
leyes, gobiernos, política, pensadores, sistemas, cubren su ámbito e inquietud. Tiene la capacidad de razonar pero está ganado por lo más claro y 
limpio del espíritu, con el que convive, siente y actúa. Odón Betanzos-Palacios, Director de la Academia Norteamericana de la Lengua Española) 
Juan Javier del Granado. Diccionario de enlaces de la lengua. La Paz: Editorial Juridica Zegada, 1994. 
(Es la innovación que impulsa una lengua. Con esta obra se anticipa por más de diez años el Diccionario combinatorio del español contemporáneo 
de 2004 de Ignacio Bosque de la Real Academia Española. Un joven filólogo boliviano, dotado de una sólida formación en letras clásicas, trata de 
apresar el genio expresivo del idioma español, reduciéndolo a una matriz. Muestra las combinaciones posibles de las palabras entre sí y 
proporciona las claves acerca del uso propio del español. No ofrece las definiciones de las palabras, con sus enumeraciones de acepciones, como 
otros; no recoge los sinónimos de cada una, ni relaciona las ideas afines, sino que pone el acento en mostrar los contextos en que aparecen las 
palabras, y en vincularlas con aquellas con las que se combinan usualmente. Se ha abierto un espacio radicalmente nuevo con este diccionario, 
que traerá consigo nuevas posibilidades pedagógicas en lo que respecta al habla castellana. Odón Betanzos-Palacios, Director de la Academia 
Norteamericana de la Lengua Española) 
Juan Javier del Granado. Potosí. Sucre: Editorial Javeriana, 2003. 
(La forma en que estos poemas vibran en el aire y llegan a nuestra percepción, llena el espíritu de acordes y ecos preñados de tiempo y distancia, 
de conciencia de origen, inicios de algo que no conocemos y sin embargo ya aparece, presentado como un rosario bellísimo, en donde las sílabas 
cobran peso, cada una de ellas en su lugar exacto, y generan un efecto que va más allá de los sentidos. Mauricio López Noriega, Facultad de 
Filosofía y Letras, Universidad Nacional Autónoma de México) 



Juan Javier del Granado. Flor de Granado y Granado. Cochabamba: Editorial de la Universidad Santiago del Granado, 2013.  
Juan Javier del Granado y María Solange Maqueo. Análisis Económico del Derecho. México D.F.: Editorial Porrúa, volumen de la Obra Jurídica 
Enciclopédica, en homenaje a la Escuela Libre de Derecho en su Primer Centenario, 2012. 
(Presenta una familia-tronco donde el espíritu supera y determina; en sus más finos alcances, es norma y, además, guía. Religión en sus purezas, 
poesía en sus esencias y tiempos, lengua en su apreciación y uso más nobles. Libro que eleva y ejemplifica. Odón Betanzos-Palacios, Director de 
la Academia Norteamericana de la Lengua Española) 
Juan Javier del Granado. Wiki Código Civil. Asociación Latinoamericana y del Caribe de Derecho y Economía. 2009. 
(Una nueva generación de codificación civil y comercial para Latinoamérica y el Caribe desde un enfoque integrado del Análisis Económico del 
Derecho, Wiki Código  Civil, es una obra colectiva bajo Licencia de Arte Libre con el apoyo filantrópico de Microsoft Corporation. 
http://wikicivilcode.org/) 
Juan Javier del Granado. "El derecho indiano y la escolástica barroca: Una lectura fresca y actual de los emblemas de Juan de Solorzano y Pereira" 
XVI Congreso del Instituto Internacional de Historia del Derecho Indiano. Puebla. Sep. 2010. 
Juan Javier del Granado y Félix Alfonso del Granado. "La labor humanitaria del conde de Cotoca en Charcas y la restructuración del Estado indiano 
durante la monarquia borbónica" XVII Congreso del Instituto Internacional de Historia del Derecho Indiano. Córdoba del Tucumán. Jul. 2012. 
Juan Javier del Granado. La gran verdad : metafísica trascendental y deductiva. La Paz: Editorial Los Amigos del Libro, 1989.  
Juan Javier del Granado y Alejandro Mayagoitia. "Roman law and ratio decidendi in Spanish Colonial law, 16th through the 19th centuries" Ratio 
Decidendi: guiding principles of judicial decisions. Ed. Serge Dauchy et al. Berlin: Dunker & Humblot, 2010. 
Juan Javier del Granado. "El análisis económico del razonamiento jurídico" Ensayos selectos sobre Teoría de Juegos y Derecho Contemporáneo. 
Ed. David Enríquez. México, D.F.: Editorial Porrúa, 2009. 25-53. 
Juan Javier del Granado. "O Direito Privado precisa ser reprivatizado (post facium)" O novo direito civil: ensayos sobre o mercado, a reprivatização 
do direito civil e a privatização do direito público. Porto Alegre: Livraria do Advogado, 2008. 201-204. 
Juan Javier del Granado. "¿Qué le depara el futuro a Iberoamérica en lo concerniente a su orden jurídico?" New Media Universidad Francisco 
Marroquín Nov. 2008.  
(Responde a la interrogante de cuál es el futuro del orden jurídico de Iberoamérica. Asimismo, presenta un análisis del papel que juega el derecho 
privado en el desarrollo del derecho iberoamericano y su contribución a la pujanza de la economía. También, opina acerca de las posibilidades y 
desventajas que existen en la aplicación del derecho anglosajón dentro del ordenamiento civil de América Latina. Luis Figueroa, Universidad 
Francisco Marroquín) 
Juan Javier del Granado. "El siglo XIX, ¿un siglo de barbarie?" Universidad Francisco Marroquín New Media Sep. 2009.  
(Manifiesta que el siglo XIX dejó serias consecuencias que han repercutido hasta la época actual. Explica cuáles son los diferentes factores que 
ocasionaron el retroceso económico cuando Latinoamérica se desligó de la Corona Española, y se refiere a la importancia de construir instituciones 
sólidas a fin de que las personas puedan invertir y coordinar sus esfuerzos en intercambios comerciales que permitan promover el desarrollo de la 
región. Luis Figueroa, Universidad Francisco Marroquín) 
Joseph P. Duggan. "For Latin America, there oughta be a (private) law" The American Spectator Apr. 2009. 
http://spectator.org/archives/2009/04/30/itsnot-a-place-its-a-patholog 
Alfonso Gamarra Durana. "El Potosí de prodigio" La Patria, Revista Dominical Apr. 2013. 
http://www.lapatriaenlinea.com/?nota=140157 
(Admiran los sonetos porque, aparte de la precisión silábica que deben de tener y la ubicación exacta de los acentos en el armazón poético, el autor 
ofrece a la lectura palabras aparentemente poco usadas en el presente, pero que pertenecen al trabajo de la minería y la metalurgia, y encajan bien 
en la cadencia y en el concepto específico de cada uno de los temas; porque del Granado demuestra su conocimiento de la geografía y la historia 
del tiempo colonial que se asentó en la Villa Imperial y en el Cerro Rico de Potosí. Alfonso Gamarra Durana, Academia Boliviana de la Lengua) 
Juan Javier del Granado y Jesse Bull. "An Economic Analysis of Legal Reasoning: The Che Guevara Signaling Game and the Saint Thomas More 
Signaling Game" International Journal of Contemporary Laws 1.4 (2012). 
Juan Javier del Granado. "La genialidad del Derecho romano, una perspectiva desde el análisis económico del Derecho" Revista do Ministerio 
Público do Rio do Sul 63 (2009): 167. 
Juan Javier del Granado. "The Genius of Roman Law, from a Law and Economics Perspective" San Diego International Law Journal 13 (2011): 301. 
Juan Javier del Granado y M.C. Mirow. "The future of the economic analysis of law in Latin America: a proposal for model codes" Chicago-Kent Law 
Review 83.1 (2008): 293-325. 
Juan Javier del Granado y Juan Carlos Marín. "Annotated bibliography of the legal literature of Chile" The Latin American and Caribbean Journal of 
Legal Studies 3.1 (2008). 
Juan Javier del Granado y Rachel Sztajn. "Annotated bibliography of the legal literature of Brazil" The Latin American and Caribbean Journal of 
Legal Studies 2.1 (2007). 
Juan Javier del Granado y Mónika Infante Henríquez. "Annotated bibliography of the legal literature of the Dominican Republic" The Latin American 
and Caribbean Journal of Legal Studies 2.1 (2007). 



Juan Javier del Granado y Carlos Gerke Mendieta. "Annotated bibliography of the legal literature of Bolivia" The Latin American and Caribbean 
Journal of Legal Studies 1.1 (2006). 
Juan Javier del Granado y Héctor Fix-Fierro. "Annotated bibliography of the legal literature of Mexico" The Latin American and Caribbean Journal of 
Legal Studies 1.1 (2006).  
Juan Javier del Granado y Guillermo Cabanellas de las Cuevas. "Annotated bibliography of the legal literature of Argentina" The Latin American and 
Caribbean Journal of Legal Studies 1.1 (2006). 
 
IDIOMAS 
English, referente en el uso y dominio del castellano, falo um pouco de português, difficiliores textus e codicibus iuris extractus uel fragmenta 
quaedam optimae Latinitatis auctorum, primo conspectus intelligentes, legere possum. 






































































































































































